EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. N° 2015-17-1-0000135, E. 854/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la addenda al convenio específico suscrito con la Universidad de la República y la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de julio de 2011, la Administración Nacional de Educación Pública, la Universidad de la República y la Intendencia de Montevideo, suscribieron un convenio cuyo objetivo se estableció en llevar adelante el Programa Huertas en Centros Educativos;

2) que de acuerdo a lo dispuesto en el convenio, la Administración Nacional de Educación Pública se comprometió a trasferir a la Universidad de la República la suma de $ 2:650.000, al tiempo que la Intendencia de Montevideo se comprometió a transferir a esta última la suma de $ 2:500.000;
3) que en forma posterior a la suscripción del convenio, ANEP remitió a este Tribunal los antecedentes relativos al mismo, por lo que en Resolución de fecha 10 de agosto de 2011 se observó el gasto remitido, en virtud de que los antecedentes habían sido remitidos cuando ya se encontraba en ejecución el acuerdo;
4) que posteriormente la Intendencia de Montevideo remitió a este Tribunal los antecedentes relativos al convenio suscrito, por lo que en Resolución de fecha 24 de agosto de 2011 se observó, por idénticas razones, el gasto remitido por dicho Gobierno Departamental;
5) que por Resolución del Consejo Directivo Central  Nº 91, Acta Nº 67, de fecha 21 de setiembre de 2011, la ANEP dispuso reiterar el gasto observado;
6) que en esta oportunidad la ANEP remite antecedentes relativos a la addenda al convenio referido, adjuntando Resolución del Consejo Directivo Central de Nº 1, Acta Nº 109, de fecha 22 de diciembre de 2014, por la que se autoriza la modificación parcial del acuerdo específico, delegando en el Director General del Consejo de Educación Inicial y Primaria la firma de la documentación respectiva;
7) que de acuerdo con dicha addenda, se prevé actualizar los montos del Presupuesto 2014 en función de la diferencia entre el ajuste salarial de la UDELAR y el IPC, y el incremento de las actividades respecto al año 2011 (Escuelas del Agrupamiento de Tacuarí, en Bdo. de Medina, Cerro Largo);
8) que en ese marco, la ANEP se compromete a transferir a la UDELAR y en forma complementaria, la suma de $ 640.848;
9) que con fecha 30 de diciembre de 2014 fue suscrita la correspondiente addenda con la Universidad de la República;

CONSIDERANDO: 1) que la presente addenda refiere a un Convenio que fue observado oportunamente por este Tribunal, en virtud de que el mismo había sido remitido a intervención ya encontrándose en ejecución, contraviniendo lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que la presente addenda también fue remitida ya encontrándose en ejecución, sin perjuicio de lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, en virtud de que el monto previsto para el gasto no supera el dispuesto para la contratación directa ampliada, puede procederse a la intervención del gasto conjuntamente con el pago;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, de la suma de $ 640.848, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública; y

3)  Devolver los antecedentes.
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